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1 O que al menos, no han sido prioridad entre los intérpretes del concepto de nóema en Husserl como ha puesto 
de manifiesto Daniel Omar Stchigel en su reciente obra El objeto ausente: interpretaciones del concepto de 
Nóema, Ediciones Virgilio, Buenos Aires, 2007 
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2 Me refiero especialmente a sus lecciones de 1908 sobre la teoría del significado. Edmund Husserl, 
Vorlesungen über Bedeutungslehre. Sommersemester 1908. Hrsg. von Ursula Panzer. 1987, Husserliana XXVI 
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3 El Archivo Husserl de Lovaina ha anunciado recientemente dentro de sus proyectos editoriales la obra  
Verstand, Gemüt und Wille. Studien zur Struktur des Bewusstseins (preparada por Thomas Vongehr & Ullrich 
Melle) el proyecto contempla la publicación de los manuscritos de Husserl en torno al tema del sentimiento y la 
voluntad. Nam-In Lee y Antonio Zirión, en investigaciones recientes han contribuido al comentario crítico y 
aprovechamiento de tales manuscritos destacando su importancia. 
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4 Ver J. N. Mohanty, Husserl’s Theory of Meaning, The Hague: Nijhoff. 1964 y René Schérer La 
fenomenología de las Investigaciones Lógicas, Tr. Jesús Díaz, Gredos, Madrid, 1969. 
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5 Cfr. “The development of Husserl´s thought” en Barry Smith y David Woodruff Smith, The Cambridge 
Companion to Husserl, Cambridge University Press, New York,1995. p. 45-79 
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6 E. Husserl, Investigaciones lógicas (2 tomos), trad. Manuel G. Morente y José Gaos, Madrid, 1999, p. 215. 
De ahora en adelante se citará IL seguido de la página correspondiente. 
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7 IL, p.216 
8 IL, p.217 
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9 Véase  14 de la Sexta Investigación. I.L. p. 634 ss.  
10 Jacques Derrida, La voz y el fenómeno, Tr. Patricio Peñalver, Pre-textos, Valencia, 1985, p. 63. 
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11  "El estudio del joven Edmund Husserl Zur Logik der Zeichen (Semiotik), escrito en 1890 pero inédito hasta 
1970, es una tentativa de organizar las categorías del signo y contestar a la cuestión de saber en qué sentido el 
lenguaje, es decir, nuestro más importante sistema de signos, 'favorece y, por otro lado, a la vez inhibe el 
pensamiento'. La crítica de los signos y su mejoramiento se conciben como una tarea urgente a la que se 
enfrenta la lógica: 'Una mirada más profunda sobre la naturaleza de los signos y de las artes permitiría (a la 
lógica) ir más allá en esos métodos de procedimiento simbólico a los que no ha llegado todavía la mente 
humana, es decir, a establecer las leyes de su invención'.El manuscrito de 1890 contiene una referencia al 
capítulo 'Semiotik' de la Teoría de la ciencia del que se dice que es richtig (p.530); apuntando a dos metas, una 
estructural y la otra normativa, Husserl sigue de hecho en este ensayo el ejemplo de Bolzano, al que llamará 
más tarde uno de los más grandes lógicos de todos los tiempos. En las ideas semióticas de las Investigaciones 
lógicas pueden encontrarse 'investigaciones decisivas de Bolzano' reconocidas por el fenomenólogo; y el 
segundo volumen de las Investigaciones, con su importante tratado de semiótica general constituida como 
sistema, ejerció una profunda influencia en los comienzos de la lingüística estructural. Como lo indica Elmar 
Holenstein, Husserl escribió varias notas en los márgenes del parágrafo 285 de su ejemplar de la Teoría de la 
ciencia III de Bolzano y subrayó el término Semiotik y su definición en el Ensayo de Locke en su traducción 
alemana" (Roman Jakobson, El marco del lenguaje, FCE, México, 1988, ps. 12-13.) El extracto pertenece al 
primer artículo: "Ojeada al desarrollo de la semiología". Agradezco a Alberto García por esta importante 
referencia. 
12 El texto La lógica del signo (sobre la semiótica) forma parte del volumen XII de Husserliana, como texto 
complementario a Filosofía de la Aritmética. Para su estudio utilizamos la traducción completa en proceso de 
revisión de Juan Carlos Lores, la cual aparecerá próximamente en una antología de Escritos Breves de Husserl 

http://dix.osola.com/index.php?opt=e31111111112311&trans=2&search=richtig
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que editan Antonio Zirión y Agustín Serrano de Haro. Por su carácter inédito nos abstuvimos de hacer 
referencias puntuales y citas textuales a este artículo. 
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13 Aquí hay una cuestión interesante en términos de la semiótica contemporánea de orientación peirciana. El 
signo “nombre de una persona” guarda una relación con su objeto, que según las circunstancias, simbólica a la 
vez que indicativa. Recordemos una vez más que Husserl hasta ahora no se ha metido con el asunto de la 
significación, sólo está estudiando la relación entre el signo y lo designado en el sentido de su relación 
“designativa”. Lo mismo en Peirce podríamos atender sólo a la relación del signo con su objeto para atender a 
esta distinción entre el “nombre propio” como índice de su objeto o como signo simbólico, sin ninguna relación 
de semejanza con su objeto. 
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14 No hay que olvidar que de lo que se trata aquí es de la función meramente significativa o de la designación 
simbólica. Husserl desarrolla en Investigaciones Lógicas una descripción en torno a expresiones de este tipo 
pero desde el punto de vista de su significación vacilante u ocasional.    
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15 Esta cuestión de los signos compuestos se encuentra estrechamente vinculada con lo que posteriormente 
desarrolla en Investigaciones Lógicas respecto de las expresiones compuestas y las expresiones simples en la 
Cuarta Investigación, que a su vez, instancia la teoría del todo y las partes presentada en la Tercera 
investigación. Se puede ver una clara continuidad de la obra de Husserl en este punto, pero resulta relevante la 
aclaración de Husserl respecto de la manera en que se constituye la composición entre los signos, al decir que 
no están uno al lado de otro como en la expresión “El rey de España” (donde tenemos de manera separada la 
expresión “El rey” y “de España” constituyendo una expresión compuesta), sino que la composición se articula 
en este caso en términos de pura “designación”, es decir, en términos de “señal”. Un signo que es señal de otro 
signo. 
16 Creo que hay que decir que lo que se está exponiendo aquí es la relación de designación o señal de signo a 
signo, que si bien quizá tenga su lugar en el proceso del conocimiento, en términos fenomenológicos ni por 
poco se agota en nuestro acceso epistemológico de reconocer a un objeto como “manzana” y de referirse a él 
con esa palabra. En realidad, como bien dan cuenta las Investigaciones Lógicas el tema es profundamente más 
complejo, no hay que perder de vista por ello qué es lo que se está describiendo aquí. 
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17 Aquí todavía Husserl no habla, como lo hará en la Primera Investigación, del acto de dar sentido, que es 
donde descansa la significación de los signos expresivos. Lo que quiero decir es que en la constitución del 
significado intervienen otros elementos de importancia nodal para la comprensión precisa y rigurosa de la 
formación del significado que no son expuestos por Husserl en esta obra, pero que sí son desarrollados 
posteriormente. 
18 Esto de alguna manera puede tener relación con lo desarrollado por Husserl en la Investigación Quinta 
respecto al tema de la distinción entre la materia y la cualidad del acto intencional, es decir, el objeto tal como 
es intencionado y la manera en como es intencionado. Como los rasgos relevantes para hacer la distinción que 
nos presenta Husserl aquí. El objeto en tanto que es mentado por tal signo y en la manera en como es mentado 
por tal signo. 
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19 De alguna manera este tema es desarrollado por Husserl en la Quinta Investigación de Investigaciones 
Lógicas. 
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20 Precisemos esta afirmación. Husserl define al signo por la función que cumple; si no se realiza plenamente la 
función de presentar de manera impropia la cosa en cuestión, no hay signo. En otras palabras, para que tal 
estado de cosas tenga la función de signo de otra en el modo de una designación, ésta debe “cumplir” 
efectivamente la situación objetiva (de manera propia o impropia). Cuando creemos que tales situaciones son 
“signo” de una cosa que después la experiencia desmiente, estamos en condiciones de decir que esa situación 
no era “signo” de la cosa en cuestión. A esto todavía habría que hacer otros agregados relativos al 
cumplimiento de los signos en general en la experiencia, que no abordaremos directamente por el momento. 
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21 Entre estas operaciones más elevadas emergería todo el complejo sistema de la cultura, para la cual el 
desarrollo de las mediaciones simbólicas sígnicas es condición de su posibilidad misma. Será necesario volver 
sobre este tema al final de la investigación cuando nos aproximemos al problema de la cultura en Husserl. 
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22 En esta obra no aparece todavía la distinción entre significación y sentido, de hecho Husserl toma ambos 
términos como sinónimos. Más adelante nosotros tendremos que distinguirlas con base a una distinción que el 
mismo Husserl hace en Ideas, dejando “sentido” en una acepción más general, que es el sentido de las 
vivencias de modo amplio, y “significación” para referirse a la capa de sentido que encuentra una instancia 
expresiva en un “acto de dar sentido”. 
23 IL p.234 
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24 IL p.234 
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25 IL, p.123. 
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26 IL, p.244. 



 35 



 36 



 37 

                                                 
27 IL, p.247. 
28 IL, p. 247. 
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29 IL, p. 246. 
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30 IL, p.249. 
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31 IL, p.250. 
32 IL, p. 251. 



 41 

                                                 
33 IL, p.251. 
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34 IL, p.252. 
35 IL p.252. 
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36 Aunque la significación no puede por esencia realizar por sí misma el cumplimiento. 
37 IL, p. 252. 
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38 IL, p.253. 
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39 De este tema se ocupa el tercer capítulo de la primera de Investigaciones Lógicas. 
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40 IL, p.286. 
41 Husserl se ocupa de criticar esta idea de la abstracción derivada de la repetición en la Segunda Investigación.  
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42 IL, p.287. 
43 IL, p.288. 
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44 IL, p.291. 
45 IL, p.291. 
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46 IL, p.289. 
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47 Ver IL, p.288. 
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50 Miguel García-Baró, La verdad y el tiempo, Sígueme, Salamanca, 1993, p.166. 
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52 García- Baró, Miguel, Op. Cit. p. 167. 
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53 En realidad, veremos que no se identifican, una expresión puede expresar una unidad compleja de 
significación, un enunciado, un juicio, etc.  
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58 IL, p.450 
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59 En El artículo de la enciclopedia Británica dirá Husserl que los resultados de la psicología pura y la 
fenomenología son casi de ciencias paralelas, donde lo mismo valen los resultados de una para la otra pero en 
otra actitud. Las vivencias consideradas en su modalidad eidética, sin atender a su carácter como contenido 
real, son vivencias en el sentido de la fenomenología pura también. Edmund Husserl, El artículo de la 
enciclopedia británica, Tr. Antonio Zirión Quijano, UNAM, México, 1990 
60 En el segundo capítulo se expondrá ampliamente el sentido de la actitud fenomenológica y la suspensión del 
juicio de existencia. Por ahora conviene sólo distinguir entre la vivencia como vivencia real-empírica y la 
vivencia pura, de la que se ocupa la fenomenología.  
61  
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64 Como resulta evidente esta distinción es análoga a la distinción entre la significación y su objeto estudiada 
anteriormente.  
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66 Aunque siempre es una relación absolutamente arbitraria y producto de una mera convención socialmente 
instituida en la historia. Siempre hay la posibilidad de inventar nuevas palabras o incluso inventar un código 
simbólico completamente diferente a cualquiera que exista actualmente, para lo cual las mismas significaciones 
expresadas por otros códigos lingüísticos pueden expresadas por este código artificial. La arbitrariedad del 
signo lingüístico no hace menos necesaria la exigencia de que el acto expresivo requiera su componente 
material. Lo que apunto aquí es que además es necesario su articulación dentro de un sistema o código 
conforme a ciertas reglas que permitan su articulación misma (sistema de los fonemas y las reglas de su 
combinación dentro de una lengua que permitan una pronunciación inteligible, aunque no signifiquen nada, 
pero que permitan distinguir un signo de otro). 
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68  
69 Una vez más, esto se debe a que Husserl identifica la esencia del acto de dar sentido (que no es sino la 
esencia intencional misma, conjunción de materia y cualidad) con la significación misma. Para Husserl de 
Investigaciones Lógicas la significación es el resultado de la abstracción ideatoria del acto de dar sentido. Esto 
no será aceptado posteriormente por la fenomenología trascendental.  
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81 IL, p. 608. 
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100 IL, p.641  
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101 Cfr. IL, p.645 
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102 IL, p.645. 
103 IL, p.646. 
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104 IL, p.646. 
105 IL, p.654 
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106 IL, p.655. 
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107 IL, p.660. 
108 IL p.660. 
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112  
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117 Felix Martínez Bonati La concepción del lenguaje en la filosofía de Husserl, Ediciones de los Anales de la 
Universidad de Chile, Santiago de Chile, 1960, p. 51. 
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125 René Schérer Op.Cit. p.302. 
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 121 

                                                 
127 Kern, Iso, “Los tres caminos hacia la reducción Fenomenología trascendental en la Filosofía de Edmund 
Husserl” en Agustín Serrano de Haro, La posibilidad de la fenomenología, Ed. Complutense, Madrid, 1997, p. 
259-293. 
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 123 

                                                 
128 Edmund Husserl, La idea de la fenomenología, Tr. Miguel García-Baró, Fondo de Cultura Económica, 
Madrid, 1982, p.33, en adelante IF seguido del número de página. 
129 IF, p.33. 
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 125 

                                                 
130 Miguel García Baró, en su obra Vida y mundo: la práctica de la fenomenología sugiere precisamente esta 
manera de comprender la perspectiva fenomenológica, como un ejercicio, una práctica. Cfr. Vida y mundo: la 
práctica de la fenomenología, Trotta, Madrid, 1999. 
131 Edmund Husserl, Ideas relativas a una fenomenología y a una filosofía fenomenológica I , Tr. José Gaos, 
Fondo de Cultura Económica, México, Tercera edición 1986, p. 234. En adelante Ideas I seguido del número 
de página. La traducción de los pasajes corresponde al borrador de refundición de la versión de Gaos que 
actualmente realiza Antonio Zirión, a quien agradecemos la confianza al permitir utilizar su traducción en este 
trabajo. La paginación corresponde a la edición de José Gaos.  
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132 Edmund Husserl, Artículo de la enciclopedia Británica, Tr. Antonio Zirión Quijano, UNAM, México 1997, 
p.59. En adelante Artículo seguido del número de página. 
133 Véase Artículo, p. 79. 
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134 Husserl cree que las posiciones que intentan una fundamentación de la ciencia con base en sostener el 
carácter psicológico o biológico (empírico) de los procesos de pensamiento son un contrasentido puesto que 
ponen como fundamento aquello mismo que es necesario fundamentar además de que caen en un relativismo 
empírico del cual se derivaría que tales leyes universales del pensamiento no son universales sino exclusivas de 
aquellas condiciones psicológico-biológicas, meramente contingentes, que bien podrían ser distintas. El 
argumento contra el psicologismo, que viene desde Prolegómenos a una lógica pura, vuelve a aparecer en La 
idea de la fenomenología, Filosofía como ciencia estricta y la primera sección de Ideas I, por sólo citar algunos 
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ejemplos que dan cuenta de la importancia que Husserl daba a esta cuestión. La filosofía como ciencia rigurosa 
y filosofía primera debe desplazar el ámbito meramente empírico para comenzar su tarea. 
135 El argumento de denuncia de la posición psicologista como escepticismo y relativismo aparece 
especialmente en los capítulos 4, 7 y 8 de los Prolegómenos a una lógica pura. 
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136 Cfr. IF, p.32 
137 IF, p. 37. 
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138 IF, p. 40. 
139 IF, p. 94. 
140 René Schérer, La fenomenología de las Investigaciones Lógicas de Husserl, tr. Jesús Díaz, Gredos, Madrid, 
1969, p.12 
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141 Ibid p.34 
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142 IL, p. 218. 
143 E. Husserl La filosofía como ciencia estricta, trad. Elsa Tabernig, Nova, Buenos Aires, 1973. 
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144 Edmund Husserl, Meditaciones Cartesianas, Tr. José Gaos y Miguel García-Baró, F.C.E. México, 1986 p. 
52, en adelante solamente MC acompañada del número de página. 
145 MC, p.52 
146 Cfr. MC, §5 e Ideas  I sección 4. 
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147 Cfr. Miguel García Baró, Del dolor, la verdad, y el bien, Sígueme, Salamanca, 2006, p.141 



 135 

                                                 
148 Cfr. Ideas  I, §3 
149 Cabe señalar que aunque la fenomenología es una ciencia eidética, no toda ciencia eidética es 
fenomenológica. La reducción eidética o consideración de esencias es un paso necesario para afirmar la 
universalidad de los resultados fenomenológicos pero no ella misma no es fenomenológica.  
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150 Véase  
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151 Husserl insiste en este sentido de Filosofía Primera en La idea de la fenomenología, Ideas y el curso de 
1923-1924 denominado Filosofía primera. Algunos alumnos de Landgrebe (que fue a su vez alumno de 
Husserl) insisten en que a partir de este curso, Husserl se aleja de la tónica cartesiana de su pensamiento 
filosófico y se lanza a otras vías de construcción de la Fenomenología. El problema de la Fenomenología como 
Filosofía Primera ha sido recuperado seriamente por Miguel García Baró en distintas obras véase Vida y 
Mundo, Trotta, Madrid, 1999. Del dolor la verdad y el bien, Sígueme, Salamanca 2006 y en el marco de la 
discusión de la Ontología por Agustín Serrano de Haro véase Ontología y Fenomenología Trascendental, 
Universidad Complutense de Madrid, 1991. 
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152  
153 Las referencias a Descartes a lo largo de las obras de Husserl son continuas, quizá sólo referir a sus 
Meditaciones cartesianas basta para destacar la importancia que Husserl le daba al filósofo francés, con quien 
también tenía profundas diferencias. La consigna spinozista de la reforma o depuración del entendimiento 
como camino a la verdad y la revalorización de la imaginación como facultad de la sensibilidad respecto del 
conocimiento del espacio (en lo que Spinoza y el mismo Husserl se distinguen de Descartes) creo que justifican 
esta inserción de Husserl como continuador de la tradición de la metafísica (filosofía primera) moderna. 
154  
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155  
156  



 140 

                                                 
157 Efectivamente Descartes utiliza en ese sentido tal concepto: cogito son todos los actos de sentimiento 
teóricos, valorativos, o prácticos. Véase la segunda de las Meditaciones Metafísicas: “En suma ¿qué soy? Una 
cosa que piensa. ¿Y qué es una cosa que piensa? Es una cosa que duda, entiende, concibe, afirma, niega, 
quiere, no quiere, imagina y siente.” El cogito se refiere a una multiplicidad de vivencias y no sólo a las 
intelectuales.  
158  
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159 En este respecto véase George Heffernan, “An Essay in Epistemic Kuklophobia: Husserl´s Critique of 
Descartes: Conception of Evidence” en Husserl Studies 13: 89 – 140, Kluwer Academic Publishers, Holanda, 
1997. 
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161 Cfr. MC,  
162 MC, § 33, p.125 
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163 MC,  
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175  
176  
177 Edmund Husserl Lecciones sobre la conciencia interna del tiempo, tr. Agustín Serrano de Haro, Trotta, 
Madrid 2002. En adelante CIT seguido de la página. 
178 Hay diversas menciones del problema del tiempo en relación a la unidad del yo puro también en 
Meditaciones cartesianas. También hay otros manuscritos inéditos con amplias descripciones del problema 
donde aparecen numerosos cambios en la doctrina del tiempo de Husserl. En este respecto es interesante el 
artículo de Rudolf Bernet “La nueva fenomenología de la conciencia del tiempo en los manuscritos 
husserlianos de Bernau” en César Moreno Márquez y Alicia Ma. De Mingo Rodríguez ed. Signo, 
intencionalidad, verdad. Estudios de Fenomenología, Sociedad Española de Fenomenología, Universidad de 
Sevilla, 2005. 
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179  
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 155 

                                                 
181 Aunque también cabe mencionar desde ahora que existen sensaciones de sentimientos no-intencionales. Nos 
ocuparemos del tema con mayor detalle en el siguiente capítulo. 
182  
183  



 156 

                                                 
184 En realidad la correlación noético-noemática igual vale en una consideración psicológico-fenomenológica 
sin la reducción trascendental, como mera descripción de vivencias y sus correlatos psicológicos sin la 
depuración trascendental de la conciencia, es decir, considerando la vida psíquica como proceso natural 
integrante del mundo. La diferencia es que la reducción trascendental persigue la fundamentación del 
conocimiento en la evidencia, y no la mera descripción psicológica de vivencias. 
185  
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186  



 158 

                                                 
187 El tema específico de la naturaleza del nóema ha dado lugar a un sinnúmero de interpretaciones y 
discusiones entre los estudiosos y seguidores del pensamiento de Husserl. De manera general existen dos 
posiciones en el debate, la primera, derivada de las tesis de Aron Gurwitsch, que interpreta al nóema como 
percepto y la de Føllesdal, Smith y Maclntyre, que lo identifican a la noción de Frege de “Sinn”, es decir, 
entidad intencional, concepto o significación lingüística. Existen posiciones conciliadoras como las de 
Mohanty, Welton y Drummond. Sin pretender una posición final en el debate subyace, en este trabajo tenemos 
mayor cercanía con estos últimos, especialmente en lo que concierne a las críticas que hacen a la interpretación 
fregeana que abiertamente rechazamos toda vez que nuestro interés es restituir los derechos de una noción de 
sentido que no se identifique sin más con la de significación lingüística, la cual es derivada por Smith y 
Maclntyre de la interpretación de Føllesdal. Cfr. “Introduction” en Drummond y Lester E. Embree 
Phenomenology of the noema, Contributions to Phenomenolgy, Vol. 10, Springer, 1992. Un estudio amplio y 
reciente sobre las interpretaciones del noema es Stchigel El objeto ausente. Interpretaciones del noema, 
Buenos Aires, Ediciones Virgilio, 2007. 
188  
189  
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190  
191 El concepto de nóema puede rastrearse en la filosofía de husserl en §16 de IL V (objeto intencional) y 
“materia” del acto Cfr. Dallas Willard. “Finding the noema” en Drummond y Lester Embree, The 
phenomenology of nóema, Op. Cit., p. 32  
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192  
193 Cfr. Donn Welton, The Origins of Meaning: a Critical Study of the Threholds of Husserlian 
Phenomenology, Springer, 1983 
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194 Esto vale también para caracteres noemáticos que tienen que ver con correlatos de actos que mientan 
determinaciones no objetivas como los sentimientos y las valoraciones que pueden eventualmente formar parte 
de la vivencia perceptiva. 
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198 Ideas  I, p. 314. 
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199 Cfr. André Martinet El lenguaje desde un punto de vista funcional, Tr. Mª Rosa Lafuente de Vicuña Gredos, 
Madrid, 1976 
200 Compárese este tema con lo dicho por Husserl en la Quinta Investigación sobre el acto compuesto. Se trata 
de dos actos objetivantes compuestos donde la unidad de sentido está en la aprehensión del significado de las 
palabras y no en las “meras expresiones” aunque la captación de las palabras supone ya una captación 
categorial de la mera base sensible en que se ofrecen. 
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201 Cfr. André Martinet, Elementos de lingüística general, Tr. Julio Calongue, Gredos, Madrid. 1974. 
 
202 Cuando no conocemos la lengua, captamos un sentido en la articulación sensible de modo tal que 
identificamos ese conjunto de letras como “palabras” y eventualmente podemos llegar a distinguirlas de otras si 
nos lo permite el código (las letras latinas) pero en todos los casos esta configuración de signos no son 
expresiones sino “indicaciones” de expresiones posibles que desconocemos o que no existen (para ambos 
casos, sin el conocimiento de la lengua resulta lo mismo).  
203  
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204 Dagfin, Føllesdal “Husserl notion of Noema” en Hubert L. Dreyfus (ed.) Husserl Intenionality and 
Cognitive Science, Massachusetts Institute of Tecnology Press, Massachusetts 1982. pp. 73- 80. Originalmente 
fue presentado en APA symposium on phemonenology, en New York el 27 de Diciembre de 1969 y 
posteriormente publicado en Journal of philosophy (1969) pp. 680-87.  
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205 Ideas III, p.102 (Hua V p.89) 
206 Føllesdal, Op. cit. p.75 



 173 

                                                 
207 Ídem 
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208 Føllesdal Op. cit. p.78. 
209 Ibid. p.80 
210 Que nosotros preferimos llamar “sentido”, para distinguirla de la noción específica de significación. 
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211 McIntyre and Smith, “Husserl´s Identification of Meaning and Noema”,  en Hubert L. Dreyfus (ed.) Husserl 
Intentionality and Cognitive Science, Massachusetts Institute of Tecnology Press, Massachusetts 1982 pp. 43-
58. Originalmente fue publicado en The Monist 59 (1975) 115-132. El desarrollo más amplio de su posición se 
encuentra en su obra conjunta Husserl and Intentionality: A Study of Mind, Meaning, and Language, Dortrecht 
Publishing Company, 1982. 
212 Ibid. p.83. 
213 A lo largo del ensayo se refieren al sentido noemático siempre así, con el adjetivo en inglés y el sustantivo 
en alemán. Sigo la traducción recurrente como Sentido noemático siempre para referirme a esta expresión que 
utilizan Smith y McIntyre. 
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214 Ibid. p.85. 
215 Ibid. p. 86. 
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216 Ibid. p. 87. 
217 Idem. 
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218 Idem. 
219 Véase Ideas  I  124 y 126 
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220 Ibid. p. 88.  
221 Ibid. p.  
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222 Ibid. p.91.  
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223 J.N.Mohanty denuncia que los interpretes fregeanos de Husserl no toman en cuenta los elementos o 
contenidos que forman parte del noema pleno en “Noema and Essence”, en Drummond, Op.Cit. p.50. 
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225 Dallas Willard por su parte ha criticado la identificación entre “irreal” e “ideal”, lo cual no se opone a 
Banchetti, al contrario apoya su posición, toda vez que también cree que lo “irreal”, que es el estatuto del 
noéma se refiere a eventos temporales y entidades trascendentes a lo “reel” (real ingrediente de la vivencia) 
pero todavía dentro de la inmanencia de la subjetividad. Lo “irreal” se refiere a entidades individuales que 
“duran” y debe distinguirse de lo “ideal” como “universal”.  
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226 J.N. Mohanty, Husserl and Frege, Bloomington: Indiana University Press, 1982, pp.75-76. Citado por 
Banchetti, Op.Cit. p.90 
227 O bien, según Mohanty “congruencia” lo que enfatiza la necesidad de distinguir entre sentido capaz de ser 
“conceptualizado” y significación conceptual-lingüística.  
228 Tanto espacio temporal como ingrediente real de la conciencia.  
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229 Cfr. J.N. Mohanty, “Noema and Essence”, John Drummond y Lester Embree The phenomenology of the 
noema, Op.Cit., p.49 
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230 Donn Welton “Intentionality and Language in Husserl´s Phenomenology”, The review of metaphisics, Vol. 
XXVII (Decembre, 1973), pp.260 ss. Especialmente la sección cuarta. 
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231 Incluso los caracteres noemáticos fundados en el sentido objetivo puedes ser llevados a expresión, 
previamente aprehendidos como objetos. Falta demostrar que esto sea posible con todos los caracteres del 
noema.  
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232 El archivo de Husserl de Lovaina ha anunciado dentro de sus proyectos editoriales la obra Verstand, Gemüt 
und Wille. Studien zur Struktur des Bewusstseins (preparada por Thomas Vongehr & Ullrich Melle). El 
proyecto contempla la publicación de los manuscritos de Husserl en torno al tema del sentimiento y la 
voluntad. Nam-In Lee y Antonio Zirión, en investigación recientes, han contribuido al comentario crítico y 
aprovechamiento de tales manuscritos destacando su importancia.  



 191 

                                                 
233 Edmund Husserl, Ideas relativas a una fenomenología pura y a una filosofía fenomenológica. Libro 
segundo: Investigaciones fenomenológicas sobre la constitución, Tr. Antonio Zirión, UNAM, México, 1997. 
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234 El estudio “El resplandor de la afectividad” de Antonio Zirión es un desarrollo inicial de este tema. Otros 
estudiosos actuales de la obra de Husserl han reparado en la cuestión como Agustín Serrano de Haro y Nam In 
Lee. Nos referiremos a ellos más adelante. 
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235 Ideas II, p.232 ss. 



 195 

                                                 
236 Cfr. Sexta Investigación,  70 , IL, 759-761 
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238 IL, p.506. 
239 IL, p. 507. 
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240 IL, p. 508. 
241 IL, p.508. 
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242 Véase § 36 de Ideas II p.184 ss. 
243 IL, p.508. 
244 IL, p.508. 
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245 A esto habría que agregar que la constatación sensible del objeto es simultáneamente apercepción de nuestro 
propio cuerpo sensible, en lo que Husserl llama “ubiestesias”. Al tocar el objeto nos sentimos a nosotros 
mismos como cuerpo. Ideas II § 36 
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246 IL, p. 508. 
247 ¿Es posible la vivencia del sentimiento como mera mención sin los sentimientos sensibles en un caso 
semejante al de la significación y la base sensible de la expresión? La aprehensión del sentido objetivo del 
nóema del acto afectivo no requiere de los contenidos expositivos que en este caso serían los sentimientos 
sensibles, pero en cualquier caso los sentimientos sensibles dan plenitud intuitiva a la mención afectiva.  
248 “Velo”es traducción de Schimmer, “resplandor”. Bien podría traducirse como resplandor rosado. 
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249 IL, p. 509. 
250 IL, p.510. 
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251 Una posible objeción a esta consideración es que respecto del cuerpo propio “no hay resplandor”, como se 
puede observar en el ejemplo de los manuscritos sobre el “resplandor” de la percepción del plato y la ricura del 
bocado donde no hay más resplandor. Aunque por otro lado es innegable que constituimos la objetividad del 
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bocado, aunque eventualmente, esa objetividad no es atribuible a las sensaciones afectivas sino a su exhibición 
sensible 
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252 Agustín Serrano de Haro, “Actos básicos y actos fundados. Exposición crítica de los primeros análisis 
husserlianos”, Anuario Filosófico Universidad de Navarra, Número 28, 1995, p.61-98 
253 Ibid, p.73 
254 Idem. 
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257 IL, p.607. 
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258 Véase IL, § 13 Sexta Investigación. p.606 ss. 
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259 Ideas I p.84 
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260 Ideas I p.85 
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261 Ideas I, p.278. 
262 Véase Ideas I, p.95. 
263 Ideas I, p.232 
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264 Ideas I, p.231 
265 Ideas I,, p.277 
266 Cfr. Ideas I, p.85 
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269 Ideas II, p.34 
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274 Ideas II, p.39. 
275 Ideas II, p.43. 
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276 Ideas II, p.44. 
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277 Ideas II, p.44. 
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278 O bien podemos volvernos en actitud teórica al estado afectivo e igualmente aprehenderlo como objeto de la 
reflexión y decir, “estoy embelezado por la belleza de la flor”. 
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280 Ideas II, p.233. 
281 Ideas I, p.301 
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282 Ideas I, p.302 
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283 Ideas I, p.304 
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287 Véase en este sentido los trabajos de Zirión “El resplandor de la afectividad”, Op.Cit., así como "Sobre el 
colorido de la vida. Ensayo de caracterización preliminar". Acta Fenomenológica Latinoamericana, Volumen I 
(Actas del II Coloquio Latinoamericano de Fenomenología: Bogotá, mayo 22-25, 2002), Pontificia Universidad 
Católica del Perú, Lima, Perú, 2003; pp. 209-221 
288 Gabriel Schutz sugiere el carácter de “cualidad figural” para la ubicación del “colorido” como carácter de 
sentido en un comentario a las investigaciones de Zirión en la nota 41, p.171 de su investigación Autobiografía 
y presente vivo, UNAM, 2007. 
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289 En la conclusión de su estudio sobre las interpretaciones del concepto de nóema en Husserl, Stchigel en El 
objeto ausente Op.Cit. también señala el relativo descuido del tema de la constitución del nóema afectivo por 
parte de los intérpretes de Husserl. Con todo, es también patente que poco a poco crecen estudios en torno a la 
cuestión de la experiencia afectiva en la fenomenología trascendental. 
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290 San Martín Javier Teoría de la cultura, Síntesis, Madrid, 1999 
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291 Véase: La filosofía como ciencia estricta, Tr. Elsa Tabering,  Ed. Nova Buenos Aires. 1973 p. 119 
292 Ibid, p.120 
293 Ibid, p.121 
294 Véase Javier San Martín, Op.Cit. 
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296 Edmund Husserl, Renovación del hombre y la cultura, Tr. Agustín Serrano de Haro, Anthropos,  
Universidad Autónoma Metropolitana –Iztapalapa, Barcelona, 2002.  
297 Cfr. Isidoro Romero Gomez, Husserl y la crisis de la razón, Ediciones Pedagógicas, Madrid, 1995, p.56. 
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298 La lucha contra el relativismo, tanto del historicista como, en este caso, del psicologista, es uno de los temas 
clásicos de la obra de Husserl y desde donde se puede establecer una línea de trabajo sistemática a partir de una 
preocupación unitaria desde Los prolegómenos a una lógica pura hasta en este caso Crisis de las ciencias 
europeas y la fenomenología trascendental, es sólo que lo que en su obra de 1900 se trataba de una discusión 
sobre la fundamentación del conocimiento general, que deviene en un asunto de responsabilidad ética que tiene 
que ver con el sentido mismo de la Razón.  
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299 David Morris, La cultura del dolor, Tr. Oscar Luis Molina S., Andrés Bello, Santiago, 1994.  
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300 Wolfgang Sofsky, Tratado de la violencia, Tr. Joaquín Chamorro Mielke, Adaba, Madrid, 2005. 
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301 Ibid, p. 68 
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302 Luis Villoro se ha ocupado de estos problemas en Estado plural, pluralidad de culturas, Paidós, México, 
1998. 
303 Véase Lester Embree, Fenomenología continuada: contribución al análisis reflexivo de la cultura, 
Jitanjáfora, Morelia, 2007, p.176. Con todo lo interesante que resulta el libro, en este capítulo Embree comete 
una impropiedad al referirse a cierto énfasis naturalista en Husser y propone el concepto de “cultura básica” 
para desplazar esta imagen de Husserl. Yo creo frente a Embree que no hay tal énfasis naturalista en Husserl; al 
contrario, y justo en Ideas II, aparece la primacía de la actitud espiritual frente a la naturalista que está en 
perfecta consonancia con lo que afirmará más tarde en La crisis de las ciencias europeas. 
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304 Este carácter puede dar lugar a nuevas e insospechadas formas de integración intersubjetiva que desplacen el 
orden de las “representaciones sociales” sedimentadas y constituidas en tradiciones a favor de renovación y 
formación de nuevos grupos y formas culturales.  
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305 Véase Luis Villoro, El poder y el valor: fundamentos para una ética política, Fondo de Cultura Económica, 
México, 1997, p.18-33. Además hay que tener en cuenta que el tema del valor desde el punto de vista de Ideas 
II no es tan reciente en Villoro; prueba de ello es su temprano comentario a la publicación del libro de Husserl 
(1952) que apareció originalmente en 1959; ese comentario fue integrado en el volumen Estudios sobre 
Husserl, UNAM, 1975. 
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306 Mario Teodoro Ramírez, Filosofía Culturalista, Gobierno del Estado de Michoacán, Colección Cruce de 
vías, 2005, p. 262.  
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